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PROCEDIMIENTO DE RADICACiÓN Y ACTUALIZACiÓN
DE LAS ACCIONES DE TUTELA - SIPROJWEB

Con el fin de tener información precisa sobre las Tutelas impetradas a la Administración
Municipal, la Dirección Jurídica en cumplimiento al Decreto Municipal 411.0.20.0685 de
Septiembre 13 de 2012, con el cual el Municipio de Santiago de Cali adoptó el Sistema
de Información de Procesos Judiciales - SIPROJWEB, como única herramienta de
recaudo de la información litigiosa de la Administración Central Municipal, se encargará
de registrar todas las tutelas que sean impetradas en contra del Municipio de Santiago
de Cali. Una vez sea registrado en el sistema, se procederá a realizar el reparto a la
dependencia competente, en el cual cada funcionario responsable o abogado a quien
se le asigne por competencia el trámite de una Tutela debe en el momento mismo de su
asignación, actualizarla en el Modulo Tutelas del mencionado sistema.

Por tal motivo, se está remitiendo el procedimiento interno de radicación y actualización
de las Acciones de Tutela en SIPROJWEB por parte de la dependencia competente,
sus funcionarios o aquellas que por su competencia le corresponda atender así como
las solicitudes de información que se realicen en ejercicio de estas acciones y que
estará a cargo de la Dirección Jurídica.

La verificación de la actualización oportuna y confiable en el Sistema de Información de
Procesos Judiciales SIPROJWEB, se realizará semanalmente con el fin de evaluar y
establecer acciones de mejora al procedimiento de actualización.
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PROCEDIMIENTO DE RADICACiÓN Y ACTUALIZACiÓN TUTELAS
EN SIPROJWEB

1. Radicación: Registro en el 6. Terminar Tutelas: Una vez 7. Verificación actualización:
módulo de tutelas en proferido el fallo, se registra la Semanalmente se verificará en

SIPROJWEB ejecutoria y se adjunta el PDF el sistema la oportuna
actualización de las tutelas enen SIPROJWEB SIPROJWEB
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5. Adjuntar PDF en 7. Evaluación: Elaborar

2. Reparto: Realizar el reparto SIPROJWEB: escanear y informe de evaluación al
a la dependencia competente adjuntar el documento en pdf cumplimiento de lade cada actuación en
~able~Dt~n SIPROJWEB actualización en SIPROJWEB
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4. Actualizar en SIPROJWEB:

3. Trámite: Atender y Registrar las etapas
responder todas las tutelas y procesales (contestacion,

actuaciones derivadas fallos, impugnaciones y demas
~bto~~ actuaciones relevantes)
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Elaboró: Jhovana Reina Garcla - Contratista O~ .
Revisó: Diana Sandoval Aramburo - Subdirección Técnica
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